
 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, solicitud presentada por el 
abogado de la parte actora. 
 
Santa Rosa de Cabal, 10 de noviembre de 2022. 
 
 

LEONARDO QUINTERO OSSA 

Secretario 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós  

 
Auto Interlocutorio N° 2743 
Radicado N° 66682-40-03-002-2018-00329-00 
RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE DADO EN ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO 
BANCOLOMBIA S.A. vs JULIO ERNESTO MARÍN OSSA 
 
Según informe secretarial, mediante escrito que antecede en el proceso de referencia el 
apoderado de la parte actora, solicita ordenar la inmovilización previa del vehículo 
objeto de la restitución, oficiando al Departamento de Policía Risaralda. 
 
Revisada la petición deprecada, se resolverá en otro momento, toda vez que previo a 
dar esta orden el despacho tiene pendiente requerir a la Inspección Segunda Municipal 
De Policía Y Transito para que informen el estado actual y el trámite que se le ha dado 
al Despacho comisorio N°052 del 06 de septiembre del 2018, por medio del cual se 
comisiono para la inmovilización del vehículo de placas SXG-311, dicho oficio se 
realizo y diligencio a la fecha. 
 
Por lo tanto, en el momento de obtener respuesta a este oficio, según lo informado por 
la inspección se estudiará y dará tramite a la solicitud del abogado de la parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

Juez 

// 

Estado 192           
Del 11-11-2022 
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